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RECIBiDO 
DIRE~~'i?c,t¡lnt~~~~fo!~ Específico en el 

Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías 
Área de Auditoría Interna, Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

Unidad Administrativa del OIC Específico en el CONAHCYT en 
El Instituto de Ecología, A.C. 

No. de Oficio 381OOO/L01000/2508/2024 

Asunto: Informe de Seguimiento del Acto de Fiscalización No.11 /2024 

Xalapa-Enrfquez, Veracruz, a 13 de diciembre de 2024 

Dr. Gerardo Mata Montes de Oca ~'7.:~~k Secretario Académico del Instituto de Ecología, A.C. 
Presente. 1 3o1 e 2024 
Estimado Dr. Mata: 

Con relación al seguimiento de las 3 observaciones determinadas en Al 
Desempefío - Producción Académica 2023", que esta Unidad Administrativa del órgano Interno de Control Específico 
en el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías en el Instituto de Ecología, A.C., practicó a la 
Secretaría Académica del Instituto de Ecología, A.C., se presenta el resultado siguiente: 

Observac . . . d 1 Ob · . E d . . Descripc1on e a servac1on sta o 
ion No. 

3 

4 

Debilidades administrativas en la validación de los productos académicos. 

Debilidades administrativas en la información fuente y aplicación del método 
de cálculo de metas bienestar. 

Debilidades administrativas en la asignación de puntaje y determinación del 
estímulo y presupuesto operativo. 

Con Seguimiento 
Concluido 

Con Seguimiento 
Concluido 

Con Seguimiento 
Concluido 

............................................ .J 

Se anexan las Cédulas de Seguimiento de las Observaciones número 1, 2 y 3 del Acto de Fiscalización número 7/2024 
"Al Desempef\o - Producción Académica 2023". 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 108 y 109, fracción 111 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 37, fracciones VII, VIII, IX y XLI, y 44 primero, segundo y tercer párrafo de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de noviembre de 
2024; 65, segundo y tercer párrafo de la Ley General en materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, 
publicada en el DOF el 8 de mayo de 2023; 6 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 8 
fracción III y 31 O de su Reglamento; 7, letra E, fracción V, inciso a) 98, fracción I, 99, fracciones 11, III, N y VIII d~J 
Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el DOF el 4 de septiembre de 2023; 2, 4 y 5 \ .. 
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Órgano Interno de Control Específico en el 
Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías 

Área de Auditoría Interna, Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 
Unidad Administrativa del OIC Específico en el CONAHCYT en 

El Instituto de Ecología, A.C. 

No. de Oficio 381OOO/L01000/2508/2024 

del ACUERDO por el que se extinguen los órganos internos de control que se indican y se faculta al órgano Interno 
de Control Específico cuya denominación se modifica, para actuar en las entidades paraestatales que se mencionan 
publicado en el DOF el 23 de mayo de 2024; 28 y 29 del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Humanidades, 
Ciencias y Tecnologías, publicado en el DOF el 30 de junio de 2023; 30, 33 y, 34 del ACUERDO por el que se modifica 
el diverso por el que se establecen las Disposiciones Generales para la Realización del Proceso de Fiscalización, 
publicado en el DOF el 8 de diciembre de 2022; oficio 381 OO/L00000/0722/2024 del 03 de junio de 2024, mediante el 
cual, la Titular del Órgano Interno de Control Específico en el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y 
Tecnologías, designó a la suscrita como suplente de la Titular del Área de Auditoría Interna, Desarrollo y Mejora de 
la Gestión Pública en la Unidad Administrativa del OIC Específico en el CONAHCYT en El Instituto de Ecología, A.C. 
(INECOL) con las facultades establecidas en el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública para las 
personas titulares del Área de Auditoría Interna, Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública de los órganos Internos 
de Control Específicos. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 
Unidad Administrativa del Órgano Interno de Control Específico 

en el Consejo Nacional de Humanidades, Ciencias y Tecnologías en 
el Instituto de Ecología, A.C. 

Dra. Yaz 

C.c.p. Ora. Rosaura Ruíz Gutlérrez, Directora General del CONAHCYT. - Presente 
Titularidad del Órgano Interno de Control Específico en el CONAHCYT. - Presente 
C.P. Yesenla Hernández Bravo, Titular del Área de Auditoria Interna, Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 
del Órgano Interno de Control Especifico en el CONAHCYT. - Presente 
Dr. Héctor Armando Contreras Hernández, Director General del Instituto de Ecología, A.C.-Presente. 
Dra. Indra Morandín Ahuerma, Directora de Administración del Instituto de Ecología, A.C.-Presente. 

YGG/MSC. 
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